
El Máster en Psicología General Sanitaria de carácter profesionalizante que permite
formar profesionales habilitados para el ejercicio de la Psicología General Sanitaria,
según lo dispuesto en la legislación vigente y con capacidad para la realización de las
actividades propias de esta profesión en el ámbito sanitario y orientados hacia la
calidad y la búsqueda de la excelencia.
Como se desprende su programa formativo, el título permite al estudiantado adquirir
los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones,
evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del
comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora
de su estado general de salud.

Este perfil de salida viene determinado por la adquisición de todas las competencias
genéricas y específicas que aparecen descritas en la Memoria de verificación del Título,
entendidas como los objetivos fundamentales del plan de estudios:

● Comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de
investigación.

● Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad
de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de
estudio.

● Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y
éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

● Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y
razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados
de un modo claro y sin ambigüedades.

● Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan
continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. GENERALES.

● Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en
donde tengan cabida los componentes biopsicosociales de la misma, de
acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

● Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la
práctica profesional, ajustándose su ejercicio como profesional sanitario a lo
dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las
profesiones sanitarias.

● Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las
emociones adecuadas para una interacción efectiva con los pacientes,
familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema,
evaluación, comunicación del diagnóstico e intervención y seguimiento
psicológicos.

● Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al
profesional especialista correspondiente.

● Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.


